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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por GUILLERMO 

LEÓN DELGADO RESTREPO en contra de la EDUCAMOS CONDUCIENDO S.A.S. 

y como tercero coadyuvante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

E.I.C.E. – COLPENSIONES;  cúmplase  lo  dispuesto  por  la  Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín el 01 de junio de 2021 (archivo digital No. 07; 10), quien 

REVOCÓ el auto proferida por el Juzgado Quinto Laboral de Circuito de Medellín el 18 

de noviembre de 2020 (archivo digital No. 02) a través del cual se negó la 

corrección del mandamiento de pago No. 091 de 2018, y en su lugar ordenó incluir 

dentro del mandamiento de pago el valor de las Costas Procesales objeto de 

condena en el Proceso Ordinario Laboral, por la suma de $2’217.467.  

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho atenderá lo ordenado por el superior, y dando 

aplicación al artículo 286 del CGP, normatividad que permite como lo expone el Tribunal 

Superior de Medellín;  

“corregir en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, las providencias que 

presenten error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

 

se procede a adicionar el Mandamiento de Pago No. 091 de 2018, proferido mediante auto 

del 30 de noviembre de 2018, en el sentido de incluir las costas procesales fijadas en el proceso 

de origen, radicado 2017-00899, por valor de $2’217.467.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el MANDAMIENTO DE PAGO No. 091 de 2018, proferido por el 

Despacho el 30 de noviembre de 2018, en contra de la EDUCAMOS CONDUCIENDO 

S.A.S. y a favor de GUILLERMO LEÓN DELGADO RESTREPO , identificada con CC 

No.70.078.387, por la suma de:  

 

a) DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS   

($2´217.467) por concepto de costas procesales. 
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SEGUNDO: Se NOTIFICA por estados a la entidad ejecutada y al tercero coadyuvante 

del contenido de la presente providencia en concordancia con el literal C del 

artículo 41 del Código de Procedimiento Laboral, por cuanto las partes ya se 

encuentran debidamente notificadas del proceso, haciéndole saber que disponen 

de un término de cinco (05) días para efectuar el pago y de diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso 

 

 
NOTIFÍQUESE 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
 
 

Lag 
 

Firmado Por: 
 

John Alfonso Aristizabal Giraldo 
Juez Circuito 
Laboral 05 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CERTIFICA: 

 
Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 
Nº 072 Fijados en la Secretaría del Despacho, 
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